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ACUERDO No. 116 DE 1997
“Por medio del cual se hace una elección”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conferida por el articulo 85, numeral 29, de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Elegir al Doctor ALFONSO DAZA DELGADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.551.813 de Bucaramanga, como Director de la Unidad de Auditoria del Consejo Superior de la Judicatura, por el término de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su posesión.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, a los treinta y un (31) días del mes de julio de mil novecientos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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